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FECHA SEDE GRADO 

   

UBICACIÓN TERRENO PROPIETARIO EXTENSIÓN APROXIMADA 

   

PROYECTO PRODUCTIVO PEDAGOGICO PERTINENTE INVESTIGADORES 

  

 

 

DOCENTE ASESOR  

 

CONVENIO 

CONSIDERACIONES GENERALES El proceso de formación técnica de los estudiantes de la Institución 

Educativa Departamental Simón Bolívar ubicada en el municipio de Lenguazaque requiere para su 

desarrollo el concertar convenios de préstamos de terrenos (espacio físico) donde se puedan aplicar las 

tecnologías aprendidas y se pueda practicar en un contexto real, que permita al estudiante alcanzar las 

competencias técnicas agropecuarias ecológicas y culmine de manera exitosa su fase de formación. 

Como una manera de involucrar toda la comunidad educativa se solicitara a los padres de familia de 

estudiantes de grado noveno, décimo y once el préstamo de lotes de terreno (espacio físico) que 

permitan realizar las prácticas en las siguientes condiciones: OBJETIVO: Suscribir un convenio de 

préstamo de lotes de terreno (espacio físico) para realizar proyectos productivos agropecuarios para el 

desarrollo técnico de los estudiantes CLAUSULA PRIMERA: OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO: 1.El 

propietario del terreno que puede ser padre de familia sede en calidad de préstamo un lote de terreno 

(espacio físico) a la institución el cual no generara ningún gravamen o costo por su utilización. 2. La 

duración de préstamo será por un periodo no inferior a un (1) año y dos (2) máximo.3. El terreno 

(espacio físico) se destinará a cultivos de hortalizas, frutales, papa, aromáticas y/o explotaciones 

pecuarias conejos, galpones, chivos con tecnologías de agricultura limpia y ecológica. 4. Los estudiantes 

serán los encargados de las actividades de cultivo y/o cría de especies pecuarias siendo responsables por 

el proceso y los resultados obtenidos, se realizarán visitas periódicas y prácticas en el mismo.5. El 

propietario se compromete a no realizar otras actividades en el lote o explotación hasta tanto no se haya 

terminado el presente acuerdo. Si en un lapso no inferior a 6 meses no se realiza ninguna actividad por 
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parte del colegio el propietario puede solicitar la restitución del lote y la finalización del presente 

convenio. 6. Los materiales e insumos de formación deberán ser concertados con los estudiantes y 

padres de familia involucrados y esto definirá el usufructo de lo producido. En caso de que sea la 

institución y/o entidad del estado quien o quienes suministren los recursos económicos se conciliara con 

los integrantes del grupo de estudiantes y la institución como distribuir los usufructos que el proyecto 

genere. 7. El padre de familia, que presta el terreno, entiende que cumplirá las normas sugeridas por los 

técnicos y/o asesores en el manejo de los trabajos que allí se inicien. 8. Cualquier inconveniente que se 

presente dentro del lote por comportamiento de los estudiantes deberá ser puesto en conocimiento de 

las directivas del colegio quienes serán las que tomen las debidas medidas disciplinarias requeridas. 

CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL COLEGIO: 1. La institución se compromete a formular junto 

con los estudiantes los respectivos proyectos de manera que la utilización de los terrenos sea continua y 

eficiente. 2. Por la tecnología que se va a utilizar la institución devolverá los terrenos en mejores 

condiciones a sus propietarios y bajo ninguna circunstancia contaminará ni dañará los mismos. 3. Los 

proyectos productivos son manejados de manera responsable por los docentes de la institución y las 

normas dentro del mismo para el trabajo de los estudiantes son las mismas de comportamiento y 

respecto que aparecen en el manual de convivencia. 4. Cualquier inconveniente que se presente dentro 

del lote por comportamiento de los estudiantes deberá ser puesto en conocimiento de las directivas de 

la institución o quienes serán las que tomen las debidas medidas de convivencia requeridas.  

FIRMA Y CC PADRE DE FAMILIA FIRMA DOCENTE ASESOR FIRMA ESTUDIANTE LIDER 

   

FIRMA COORDINARO MEDIA TÉCNICA Vo. Bo. COORDINADORA Vo. Bo. RECTOR 

   

 


